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El Expíe, de la Universidad Nacional de Córdoba N° EX-2019-
00004358- -UNC-ME#FCEFYN por el cual se solicita modificación en eí
Contrato celebrado con la Cra. Silvia Soledad Stimolo, D.N.I: 29.202.168,
aprobado por Res. 184/2019, en función de la necesidad manifestada; y

CONSIDERANDO:

Que el acto encuadra en lo prescripto por Ja Ordenanza N° 5 del H.
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, de fecha 22 de Mayo
de 2012;

Que obra el informe correspondiente que justifica la contratación;

Que cuenta con el Visto Bueno del Secretario de Extensión y el
informe de la disponibilidad de los fondos para la contratación;

Que el Asesor Jurídico de esta Facultad, expresa la conformidad en
los aspectos legales y formales; y habiéndose cumplimentado con todo lo
estipulado por la Ordenanza N° 5 del H. Consejo Superior 2012;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

RESUELVE:

Art. 1°). - Aprobar la modificación clausula TERCERA del Contrato que se
celebró con la Cra. Silvia Soledad Stimolo, D.N.I: 29.202.168., que como
ANEXO I forma parte de la presente, el cual regirá desde el 1 de Junio de 2019
y hasta el 29 de Febrero de 2020, la que quedara redactada de la siguiente
manera:
TERCERA: El contratado percibirá como remuneración bruta mensual el
equivalente a un Cargo Categoría.^á^Dec. 366/66, desde el 01/06/2019 al
29/02/2020, y tendrá descuentpsl̂ ^^píieración pactada está sujeta a las
previsiones de la Ley de Regí
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complementarias y reglamentarias. El presente gasto será atendido con
Recursos Propios del Área Central de esta Facultad.

Art. 2°). - Dése al registro de Resoluciones, notifíquese a la Secretaria
Administrativa, al Área Económico-Financiera, Área Personal, Área Sueldos, al
Centro de Cómputos sede Centro a fin de que notifique a la interesada y,
remítanse las mismas al Registro de Contratos.
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